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No suele recibir correos electrónicos de gajimenez@keralty.com. Por qué esto es importante

Doctora
MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA– RISARALDA
j04ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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gerencia@clirosales.com
njudiciales@mapfre.com.co
jorgemarioaristizabal@hotmail.com

 
 
 

Radicación:                   2019-00499-00
Proceso:                       VERBAL RCCYE
Demandante:                CAROLINA RAMIREZ SÁNCHEZ y OTROS
Demandado:                 EPS SANITAS y OTROS.
 
Referencia:                   Recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto 19.07.24
 
GABRIEL ANDRÉS JIMÉNEZ SOTO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D. C., identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en calidad apoderado especial según poder otorgado por el
Representante Legal para Asuntos Judiciales de EPS SANITAS S.A.S. – EN INTERVENCIÓN, Dr. JEFFERSON ALONSO
CASTRO ROMERO, de conformidad con la Resolución Nro. 2024160000003002-6 del 2 de abril de 2024, de la
Superintendencia Nacional de Salud, debidamente inscrito en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido
por la Cámara de Comercio de Bogotá, los cuales se adjuntan; atentamente presentó dentro del término establecido para el
efecto RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra la Auto del 19 de julio de 2024.

Se adjunta archivo en formato pdf en 159 folios con el recurso del radicado 2019-00499.

De la señora Juez,

(Firmado)
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GABRIEL ANDRÉS JIMÉNEZ SOTO
Apoderado EPS SANITAS S.A.S.
C.C. 19.467.424 de Bogotá
T.P. No. 82.717 del C.S. de la J.
 
Gjs-2024-07-24

Gabriel Andrés Jiménez Soto
Abogado 
Vicepresidencia Jurídica
 

Teléfono 6466060  extensión 5711135
Calle 100 N° 11 B 67 P. 3
Bogotá -Colombia

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información transmitida a
través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su destinatario.
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